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Don José Fernández de Villa- Abrille y Calivara, General Jefe de la Sex
ta División orgánica,
Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto por el Gobierno 

de la Nación, queda declarado el Estado de Guerra en todo el territorio 
de la División que comprende las provincias de Burgos, Navarra, Guipúz
coa, Logroño, Vizcaya, Alava, Santander y Palencia.

Artículo l.® Requiero a todos los rebeldes, sediciosos y revolto
sos a que depongan su actitud hostil y presten obediencia a la auto
ridad legítima. Los que lo hegan en el término de dos horas a partir 
de la publicación de este Bando, quedarán exentos de pena, a excep
ción de los autores objeto de la rebelión, sedición o desorden.

Artículo 2.® Se prohibe la formación de grupos de tres o más 
personas, que serán dísueltos por la fuerza si se resistieran a la pri
mera intimación, siendo considerados en tal caso como sediciosos, 
también serán considerados como rebeldes o sediciosos los que se 
encuentren o hubieren estado en sitios o lugares en que se trabe com
bate con la fuerza pública durante el mismo y los que sean aprehen
didos huyendo o escondidos, sin perjuicio de que puedan probar su in
culpabilidad.

Artículo 3.® Queda prohibido aproximarse desde las seis de la 
tarde a las siete de la mañana a las vías férreas, de energía eléctri
ca, conducciones de aguas, cuarteles, polvorines y dependencias mi
litares, bascos y establecimientos fábriles e industriales y edificios 
públicos.

Artículo 4.® Cualquier agresión contra la fuerza pública, perso
nas o propiedades, será reprimida sin previa intimación violenta
mente. . .

Artículo 5.® Los reos de delitos cuya competencia corresponda 
a la jurisdicción de guerra que sean aprehendidos infraganti serán 
sometidos a juicio sumarísimo.

Artículo 6.® Todo Jefe de rebelión militar y todo aquel que mal
trate de obra a fuerza armada causando la muerte, impedimento o 
inutilización, incurrirá en la pena de muerte.

Artículo 7.® Quedan sometidos a la jurisdicción de guerra, ade
más de los delitos de que ordinariamente conoce, los siguientes:

1 .® Los delitos de rebelión, sedición y sus conexos y los de aten
tado y resistencia a la autoridad y sus agentes.

2 .® Los que causen o tiendan a causar desperfectos en cual
quier clase de vías de comunicación, telefónicas, telegráficas o de 
radio, o a impedir o dificultar la circulación de trenes, tranvías o 
vehículos de servicio público o de transporte de mercancías y los 
que tiendan a impedir el abastecimiento de artículos de primera ne
cesidad o servicios de agua, luz o cualquier otro de carácter público, 
y las coacciones colectivas o tumultuarías contra la libertad de tra
bajo o contratación.

3 .® Los de incendio, robo con ocasión del mismo o con armas, 
y cualquier otro atentado contra las personas o la propiedad que se 
cometa o intente cometer por medio de explosivos, sustancias incen
diarias o con armas de cualquier clase, con fines sociales o políticos.

4 .® Los de desacato, injuria o calumnia a las autoridades milita
res o instituciones o cuerpos del Ejército, cualquiera que sea el me 
dio empleado, con inclusión de la imprenta, grabado.^, radio y I ’ 
otro de difusión y publicidad.

5 .® Los que también por cualquiera de los medios antes mencio
nados exciten directa o indirectamente a cometer alguno de los deli
tos comprendidos en este Bando.

Los repartidores o vendedores de impresos o publicaciones enca
minadas a los fines encaminados en este número y en el anterior; los 
que arrojen a la vía pública y los que fijen pasquines con igual pro 
pósito, serán considerados como autores de los mismos delitos.

Artículo 8.® Se considerarán responsables del delito de .sedición, 
los que realicen cualquiera de los actos o de cualquier modo tornea 
parte en alguna de las infracciones comprendidas en el artículo 3.® 
y en los números 2 y 3 del artículo anterior, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que además incurran por los daños materiales que 
causen o delitos particulares que resulten cometidos.

Artículo 9.® De todos los demás delitos que se cometan contra
rios al orden público durante el Estado de Guerra seguirán cono
ciendo los Tribunales de Urgencia, a cuya disposición serán puestos 
los presuntos autores con arreglo al artículo 54 de la Ley de Orden 
Público.

Artículo IG. Transcurridas que sean 24 horas de la publicación 

de este Bando podrán aplicarse, sin excepción, en los casos que así 
proceda, las penas establecidas en el Código de Justicia Militar.

Artículo 11. La jurisdicción de Guerra podrá inhibirse en favor 
de la ordinaria respecto de las causas incoadas por delitos comunes, 
que hallándose comprendidos en este Bando no tengan a su juicio 
relación directa con el orden público.

Artículo 12. Asumidas por mi Autoridad todas las facultades 
que me confiere para estos casos el artículo número 58 de la Ley de 
Orden Público, castigaré con multas hasta de diez rail pesetas cuan
tos actos contrarios al orden público no sean constitutivos de delito 
y adoptaré en cada caso con arreglo a dicha Ley cuantas medidas 
considere además necesarias para su restablecimiento.

Artículo 13. No podrá celebrarse ninguna reunión, mitin, confe
rencia o manifestación pública, ni aun las Juntas generales ordina
rias o extraordinarias de Asociaciones o Sindicatos, sin mi autoriza
ción, que será solicitada por escrito con expresión del objeto de la 
misma, por lo menos con tres días antes del en que hayan de tener 
lugar.

Toda reunión o manifestación celebrada sin mi autorización será 
disuelts por la fuerza si no lo hiciere voluntariamente a la primera 
intimación que por los Delegados de mi Autoridad se les dírya y sus 
dirigentes u organización serán detenidos y puestos a disposición del 
Juzgado o Tribunal ordinario competente.

Artículo 14. Serán sometidos a mi previa censura, antes de em
pezar a circular, dos ejemplares de todo impreso o documento desti
nado a la publicidad y acordaré desde luego la suspensión de aque
llos en que se excite, propale, prepare o auxilie la comisión de cual
quiera de los delitos contra el orden público y especialmente los com
prendidos en los artículos 243 y 250 del Código Penal.

Para los efectos de lo prevenido en este artículo los ejemplares 
de los periódicos diarios se presentarán a mi Autoridad hasta una 
hora antes de su publicación y los demás impresos hasta dos horas
anteSc

Cualquier publicación que circule sin haberse presentado a previa 
censura, será recogida y castigado su autor, director, editor o em
presa editor» con multa hasta diez mil pesetas. Si reincidiese en la 
falta se acordará la suspensión.

Artículo 15. Toda persona que presencie cualquier agresión o 
acto de violencia queda obligada a concurrir inmediatamente a la 
Comisaría, Cuartel, Juzgado, Tribunal o lugar oficial más próximo, 
y si no lo hiciere incurrirá en desobediencia de la Ley.

Artículo 16. Las Autoridades o Corporaciones civiles continua
rán funcionando en todos los asuntos que no se relacionen con el or
den público, limitándose en cuanto a éste a las facultades que mí Au
toridad les delegue.

Artículo 17. Los funcionarios públicos o Corporaciones que no 
■ presten el inmediato auxilio que por mi Autoridad y mis subordina- 

I dos sea reclamado para el restablecimiento del orden o para la eje-
cución de lo mandado en este Bando serán suspendidos en el acto del 
empleo, cargo o función y sueldo anejo, sin perjuicio de la ^res
pondiente responsabilidad criminal que les será exigida por el Tribu
nal competente. . ,

Artículo 18. Se declaran incautados y a mi disposición, los auto
móviles de carga, viajeros y particulares, motocicletas, bicicletas y 
vehículos de todas clases, quedando absolutamente prohibida la cir
culación rodada, tanto en el interior de las poblaciones como fuera 
del casco da las mismas y en las carreteras, caminos, pistas y vere
das, en tanto los conductores no se provean de una licencia especial 
para cada caso y viaje, que será solicitada de mi Autoridad o de la 
que en su caso designe.

A ios efectos de términos legales se hace la publicación del pre
sente Bando a las 24 horas de hoy.

Artículo adicional. Las atribuciones que se establecen en los ar
tículos 12, 13, 14, 17 y 18 de este Bando, serán ejercitadas en las pro 
vincias arriba mencionadas por ios respectivos Comandantes mili
tares.

Logvofi;?, 6 de octubre de 1934.— Villct'-Abrille,
Imprenta Provincial. — togwñ»
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